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                TEMARIO  

 
A. ASUNTOS INCORPORADOS DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA DEL IIN. 

 

1. Aprobación del Temario  (Artículo 2. del Reglamento). 

2. Aprobación del Calendario (Artículo 18. del Reglamento). 

3. Orden de Precedencia (Artículo 7. del Reglamento). 

4. Informe de la Secretaría sobre Credenciales (Artículo 6.3 del Reglamento). 

5. Aprobación del Procedimiento y establecimiento del Plazo para la presentación de los Proyectos de Resolución e 
integración de una Comisión de Estilo (Artículo 14. del Reglamento). 

6. Presentación del Informe final de Gestión de la Dirección General del IIN  período 2007-2015.  

7. Sede y Fecha de la 90ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo  (Artículo 9.k y Artículo 12. del Estatuto). 

8. Elección de autoridades del Consejo Directivo  2014-2016  (Artículo  17. del Estatuto y Artículo  17 del 
Reglamento). 

- Presidencia. 

- Vicepresidencia. 

9. Integración de Terna para la Dirección General del IIN  2011-2015 (Artículo 25. del Estatuto  y Artículo 38. del 
Reglamento). 

10. Aprobación de Resoluciones 

 
B. ASUNTOS VARIOS 

 

1. Presentaciones:  
 
-Presentación Conclusiones Foro de la Sociedad Civil previo al XXI Congreso Interamericano del Niño, la Niña y 
Adolescentes.  

 
-Presentación “Recomendaciones de la Consulta Regional acerca de las directrices de cuidados alternativos para 
niños”  
 
-Infancia y los medios de comunicación  
 
-Avanzando en la eliminación del castigo físico y humillante de los NNA en América Latina y el Caribe.  
 
- Actualización  sobre la situación de las líneas de ayuda para niñ@s y adolescentes en América y el Caribe  
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SESIÓN PRELIMINAR JEFES DE DELEGACIÓN DEL XXI CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, LA NIÑA Y ADOLESCENTES. 
TEMARIO CONFORME ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DEL XXI CONGRESO PANAMERICANO EL NIÑO, LA NIÑA Y 

ADOLESCENTES. 
 

1. Propuestas sobre la elección del Presidente (a) y dos Vicepresidentes (as); 

2.  Presentación General del XXI Congreso: Informe del temario; Informe del reglamento; Presentación Proyecto 
Resolución Unificado; Presentación Programa II Foro Panamericano de Niños, Niñas y adolescentes; Informe II 
Foro con la sociedad Civil, previo al XXI Congreso.  

3. Aprobación definitiva temario, calendario y Reglamento; 

4. Acuerdo sobre la Comisión de Credenciales, y la de Estilo, las que serán dirigidas por el Presidente del XXI 
Congreso Panamericano; 

5. Acuerdo sobre el plazo durante el cual las delegaciones podrán presentar proyectos de resolución; 

6. Consideración del Proyecto de Resolución Unificada del XXI Congreso consensuada y proyecto de Resolución de 
Agradecimiento al Estado Sede; 

7.  Asuntos varios. 


